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“Considerando que esta sociedad es injusta, porque divide a sus miembros 

en dos clases desiguales y antagónicas: una, la burguesía, que, poseyendo 
los instrumentos de trabajo, es la clase dominante; otra, el proletariado, 

que, no poseyendo más que su fuerza vital, es la clase dominada. 

Que la sujeción económica del proletariado es la causa primera de la 
esclavitud en todas sus formas: la miseria social, el envilecimiento 

intelectual y la dependencia política. 
Que los privilegios de la burguesía están garantizados por el Poder Político, 

del cual se vale para dominar al proletariado. 

Considerando que la necesidad, la razón y la justicia, exigen que la 

desigualdad y el antagonismo entre una y otra clase desaparezcan, 
reformando o destruyendo el estado social que tiene sumidos en la más 
espantosa miseria a los que emplean toda su vida en producir la riqueza que 

poseen los que muy poco o nada son útiles a la sociedad; (…) 

El Partido Socialista tiene por aspiración: 

Primero.- La posesión del poder político por la clase trabajadora 

Segundo.- La transformación de la propiedad individual o corporativa de los 
instrumentos de trabajo (la tierra, las minas, los transportes, las fábricas, 

etc.) en propiedad común de la sociedad entera.(…) 

En suma el ideal del Partido Socialista es la completa emancipación de la 

clase trabajadora. Es decir, la abolición de todas las clases sociales y su 

conversión en una sola de trabajadores libres e iguales, honrados e 

inteligentes (…) 

Manifiesto fundacional del Partido Socialista Obrero Español (20 de julio de 

1879) 

 


